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Sociali:oción del Ianual Técnico del L,stwio SISAB; Módulo de Bo

r este medio me es grafo saludctrles al misnto tiempo hacer de su conoci»tiento, que elt'
Manual Técnico de tisuario SISAB-\-i)Pediante Resolución de Secretaría

lfódulo de Bodegas" de esta Secretoría.Jue autorízado
General No. SENABEDiSG-019-201L de.fecha 05 dej

'-) ,diciembre del año en cto.so

Derivado de lo anterior, solicito sus buenos o.ficios, a e-fecto de socializar el citado Manual,
con el personal bajo stt cargo. mismo que podrán enconÍrar en la INTLINET de ta
SENABED, a partir de mañana.
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nrsoluclót¡ DE sEcRETARíA GENERAL

NO. SENABED/SG-049_201 I
Guatemata,05 de diciembre de 20ig

EL SEcRETARto GENERAL DE u secn¡tlníe NActoNAr DE ADM¡NtsrRActóN
DE BIENES ¡¡¡ exrlruclóru DE DoMtNto

.SENABED-

CONSIDERANDO:
Que por mandato tegal el Secretario Generat. es el responsable del buen
runclonamrento de [a Secretaria Nacional de Administración de Brenes en Exrincrón deDominio y que e[ RegLamento de la Ley de Extinción a" Oo.i"iá, to facutta para
cotaborar, apoyar y ejecutar tas decisionés y potÍticas qr" 

"run"n-á"t 
CONABED, enmateria de administración de bienes objetós de la acción de extincián de dominio odectarados extintos de dominio.

CONSIDERANDO:
Que.por mandato tegaI e[ Secretarro General es el encargado de ptanificar, organizat,dirigir y controlar tas funciones técnicas y a¿ministrativas- ae f" iíñaggo, y organüartas dependencias de ta SENABED, proponiendo at CONABED tr, rnoáiri.u.ron", qr"considere pertinente.

con fundamento en et art(culo ,, ,"Tt"tTHi,nción de Dominio, Decreto Número55-2010 det Conqreso de la ReDútllica dá Guatemata y 
"f "r,i.rio-ir incisos b) y e)del Acuerdo Gubernativo 514-2Ot.l

RESUELVE:

l. Autorizar la implementación y sociatización a ta Dirección de lnformática yEstadística de ta Secretaria Nac_ional de ¡¿ministracián iJ gi.eies en rxtinciónde Dominio del MANUAL rÉcNtco o¡l usurnio iisrü, ¡lOoüió-.ñiBODEGAS.

ll. Que se envíe copia det manual a la Direc«on de lnformatrca y Estadistica de laSecretaria Nacionat de AdminrstracLon de Brenes en ¡rtin.ián,¿e Dominio, para[o procedente.

lll. El ¡.4anuat de referencia, entra en vigencia a partir de [a presente fecha.

lV. Comuníquese.

, /'::'J'{ñ}i'?ffiopr, :i;'J-

eral '' :n¿r¡i'
Lic. Oscar Humberto C

Secretario Gen
Sccrctaraa NacionaI de Admi.nistraclón de Bienes en Extinción de Dominio
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1. Introducción

El artículo 1., de la Resolución de Secretaría General, número SENABED/SG-4 4-2016 (ver

anexos), de fecha 12 de febrero de 2016; autoriza la socialización del Sistema de

Administración de Bienes -SISAB-, como plataforma oficial para el manejo de Ia

información en formato digital, de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en

Extinción de Dominio, ante las Direcciones, Jefaturas, Unidades, Departamentos, y

Secciones de la misma.

En virtud de lo anterior, se hace necesario contar con Manuales que describan las

acciones a seguir, en cada uno de los módulos que comprenden el referido Sistema; esto

con el afán que el personal de la Secretaría, pueda interactuar con el mismo de manera

eficiente, lo cual repercutÍrá positivamente en el registro oportuno de la información.

2. Antecedentes

El Sistema de Administración de Bienes -SISAB-, cuenta en la actualidad con Manuales

del Usuario, relacionados a varias áreas del mismo. En el presente caso, la Sección de

Desarrollo de Sistemas, en el ámbito de su competencia, produce el presente Manual

Técnico del Usuario SISAB: Modulo de Bodegas, el cual va dÍrigido a normar y facilitar las

labores relacionadas a este rubro.

3. Ob¡etivo del Manual

Brindar una guía detallada al usuario, para el registro de datos, lo cual le permitirá una

interacción adecuada con el Sistema de Administración de Bienes -SISAB-, en el Módulo

de Bodegas.

Página 3 de 25



4. Base Legal

Artículo 29 del Acuerdo Gubernativo 514-ZO1,l, Reglamento del Decreto 55-

2010, Ley de Extinción de Dominio.

"La Dirección de Informática y Estadística, es la responsable de coordinar y desarrollar

los sistemas de informática y comunicación, mediante la integración de todas las

iniciativas y requerimientos de las distintas unidades administrativas y técnicas que

integran la institución..."

Resolución de Secretaria General. SENABED/SG-44-201.6 fver anexo).

a

a

Artículo 1. Autorizar la socialización del Sistema de Administración de Bienes -slsAB-,

como plataforma oficial para el manejo de la información en formato digital de la

secretaria Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio, ante las

Direcciones, Unidades, Departamentos, Jefaturas y Secciones de la misma.

Normas Generales de Control Interno Gubernamental de la Contraloría General de

Cuentas (CGCJ literal aJ del Acuerdo Número 09-03 de fecha B de julio de 2003,

norma 1.10 Manuales de Normas y Procedimientos:

La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la

elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y

procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad.

- Los Jefes, Directores y demás Eiecutivos de cada entidad son responsables de que

existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada

implementación y aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada

puesto de trabajo.

a

Página 4 de 25



5. Módulo de Bodegas

Este módulo, permite realizar el registro de ingreso y salidas de bienes a las bodegas de

almacenaje de la SENABED.

5.1 Inicio

Muestra gráficas de los movimientos de ingreso y salida de bienes de las bodegas de esta

Secretaría.

Módulo de Bodegas
Ingreso a Bodega

Gráfica No. 1

Cada una de las barras, hace referencia a las Bodegas de la SENABED, destinadas para el

almacenaje de bienes, así también, indica la cantidad de ingreso de los mismos, en cada

una de ellas.

Irsg[ess a 80dBg€

Sr"dÉg. ¡ú. ll

WE""t<étua:j

W Édisldz.@$

@ f€ra:¿zw ¡

Fuente: Sistema de Administración de Bienes -SISAB-.
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Módulo de Bodegas
Salida de Bodega

Gráfica No.2

Esta gráfica, mostrará las barras en referencia a los movimientos registrados en las

Bodegas de la SENABED, destinadas para el almacenaje de bienes, así mismo indica, la

cantidad de salidas de estos, en cada una de ellas.

Salida de Bodegá

gedea ¿.n¡ 1

Fuenter Sistema de Administración de Bienes -SISAB-.

I Bsd=¡ ia¿ 1

Página 6 de25

f

I

I

i



((((

5.2 Registro de Bodega: Zonas L, L3 y 18.

Qes¡§l!§ Bsdega Zonr J

L&'é§ó.'

3:i lsr§é:

:! ' !: "- :- .::--:-!

lpi l:tie!.¡:

lrliis ón{!sissÉü3

:1$P9eñ.Cei Éisr:

tu¿i.rir I Sderyiff¡Jarehi,ys Nin*{r ¡rc¡¡;a lelsimadg
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Menú Principal

Su objetivo, es registrar los movimientos de ingresos y salidas de bienes de las Bodegas de

almacenaje de la SENABED, Actualmente existen 3 de ellas (zonas I, !3 y 1B), destinadas

para el resguardo de bienes, por lo que se contempla el uso de formularios personalizados

para cada una de estas; sin embargo, la información o campos requeridos en los

formularios, es la misma; la diferencia radica en el campo Bodega; ya que, al momento de

desplegarlo, solo aparecerá el nombre y dirección de la bodega, a la cual el usuario que

registra la información, está asignado.

Elementos

Bodega

Se hace referencia a la bodega en la cual se va a registrar el movimiento (ingreso o

salida), la información varía en cada formulario, ya que, dependiendo de Ia zona, esa

información desplegará. Al seleccionar la bodega, se autocompletará el campo de

ubicación. Cada formulario, despliega únicamente una bodega.

a

Año

Se debe indicar el año, en el cual se está realizando el movimiento en bodega

Fecha

?'*t*a.

&{:ía f1f:§*l!tX:uít.

f i¡as b* r:";t;:\t*r ll*.

l}fl! §14d:it)É

I nslil*d*& qax Qat;tbe.
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Se debe indicar la fecha exacta, en Ia cual se está realizando el movimiento en bodega,

para lo cual se debe desplegar el calendario y seleccionar la fecha deseada.

Hora

Es necesario registrar la hora, en la cual se están realizando los movimientos en

bodega, esto para tener un control más exacto de los ingresos y salidas de bienes.

Acta Resolutiva

Cada movimiento a realizar en bodega, debe estar amparado en un Acta Resolutiva,

que &[:a I]i:§¡riut,iy*

de ingreso

autorice las acciones

o salida; esto con el

propósito de contar con un respaldo físico de lo actuado, por parte las personas que

ejecutan los movimientos.

Tipo de Movimiento

En bodega, se pueden registrar únicamente dos tipos de movimientos: Ingreso o

salida; para lo cual el usuario deberá desplegar la lista y elegir el que va registrar. AI

seleccionar cualquiera de las dos opciones, se activará un campo oculto, denominado

tipo de inventario.

Insren\o

Salldx

'1,.:t - | r..

I tpo de ñr*1¿entanr3 l-*t$l\¡r:,
Reg'istrxdr

,-§
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- Tipo de Inventario

Este campo, hace referencia al inventario sobre el cual se está registrando el

movimiento, ya que este puede ser nuevo, es decir que no existe registro previo en

SISAB o registrado, que nos indica que ya posee un No. de Inventario SISAB y un No.

de Registro CR; si se selecciona que es nuevo, podrá continuar con el registro de

información con los campos ya visualizados en el formulario; pero si elige registrado,

se activaran dos campos ocultos los cuales nos permiten seleccionar el No. de

Inventario SISAB y el No. de Registro CR.

K,iW* úxt, Wrwxwmsaw iw:

T 1¡;.t:,t tJw *ll¡tat r§;ar ir!.

hlfi,, d* t1§*i*Lly* *pt
| .....- ....-.1

bá,rs *e ln'wxzt§asi*

Estos campos, son visibles únicamente en los casos en los cuales el usuario indica

que el tipo de inventario sobre el cual está generando el movimiento, ya está

registrado. En ese caso, el usuario deberá desplegar la Iista y seleccionar el No. de

Registro CR que le corresponde; al seleccionarlo, él autocompletará el campo de No.

de Inventario, el cual está asociado al No. de Registro CR.

Tipx &* l mv:.a,n§,ari.*:
t

He§fstrafl0'\1 I

*,1*. r3* R:8'gig{6p, ;q

¡ruV.#ARil*{ t?.*«&-*3
I Y',§\1" #,4 R &i{ I 2* 3 3 -f}4
lt{v-#ARh,{ i?.*3b-*fr

;W*,W,,,a,m*rmq§*

lNV "WC-tátZü13-1&
IMV #,&Rr''{ IZ*3*-*i

il**" *e §rzver¡larir-
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W;*, ** re"*ffi\*l§* *&'

bl;,r: . ** |rt$wrsarzr:

Persona que Recibe/DPl Recibe

Si el tipo de movimiento que se indicó previamente es ingreso, el formulario

desplegara un listado de nombres de personas asociadas a la bodega, en la cual se

está registrando el movimiento y al seleccionar cualquiera de los nombres indicados,

se autocompletara el campo de DPI RECIBE, con el documento de identificación

asociado a la persona elegida; si se selecciona como tipo de movimiento salida, el

campo se mostrara vacÍo, para que pueda indicarse el nombre y el documento de

identificación de la persona, que está recibiendo el bien.

Ragletrw §*d*g¡a 3:una "l

*t:¡;la¡.{it

?*ü3a.

ke** W*§*l.L*rux.

1 dry'} * *{tt, ii{ *i{§:¡t i i

7í¡w r3* lrver¡{x¡i*. f"ázseu* :*?
i,,""--l

f"*r§ü*,* Q:*x {**tl**

&&*.

u\

73tV4**?***t;3

;,'.J'-J":t

ü1411*q.l**'.
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:{a*{*tbtl& üU f¿**lhÉ'

l_:,ljl ,k*{t§r.

BwX*6x

AI¡O

lxk*.

Ragixlr* **d,vga l*r* 1&

ht:i3 v:*rn¿ú.tt¡*

T iW r:',i:ti,ri{:,r\t!:l

i$t) ,,1q lv¡rtsr,a*r) UlJ*r* J:

f e{*ffie q)* {\*tlb*'

*,*g¡ixtr* 8r,á*g*. Zws 13

Srld*{}i*

/\fio

Pectr¡e:

Áe*é SAes,*rr§lJ§a:

Yiprs M*V;n't*fit*

?ipr¡ d* *weulatw l"¿\)*vr-,

l{t':3,.r:\i:. .&.

J,.i|iü ne** üruz {iarc{a

. j tJ'í, lÁ afi j*t * A ar'.i*?t t*tr &rt

?"txl*tsrj* ñlory*t ?rlr*y* *"4*l:1",*t t¡t,
ü{1**r:t*
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Ragisto Eodega Zona 18

Bód{r

Año:

fscha.

Ách ñ.e§o§I*Lfr:

Tip0 Mo!,lmiqnto

Tipo úe lnvenlarb l'{§8Ye

DPI Raqibe

Institución que recibe

Independientemente del tipo de movimiento seleccionado, se ha definido que las

instituciones que pueden recibir bienes, son las que integran el CONABED y los

contratistas que participan en los eventos de monetización de bienes [ventas,

subastas); por tal motivo, se debe desplegar la lista y seleccionar una de ellas.

'_ij r-,.¡ ,_'.i:"::,_

üFlRs:ile
.l l, : :, ..i I

lr*til¡ciin ryr Rrtilr ' : ,,,]ir. i'.tl'li,)',:,f..:-t

VrswNaqxErt*ga
'i': ;; ¡ .,.,.tt r : . :t : 1 t:"lal

§*xet*la tiffisüld{ á&§tstras:fi & tEnx en $il§*& dr

00ff|ftiü
0FlEitrfg§
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Persona que Entrega/DPl Entrega

Se debe indicar el nombre de la persona que está entregando el bien, para lo cual se

debe desplegar la lista y seleccionar un nombre, el cual autocompletara el campo de

DPI Entrega.

F*rs*na que EntrcEa: R*hert* &**§andr* Gr¡*[nez Flguerc*
üu{llerr¡io &ntryni* §x}}c{a ürd*iiez
E n¡'¡ rxa s uel Ale.gr§,a T¿lledo
Lepnel Eñriq{-re V*ltz F raruca
Alda *a*r$*l h,{ ura}Iex Alva rado

DtrlÉntnega

V:*i :;,tlrz w t; ;trt t*, § *l t r,:tgt t ,{Jrigs§§r;a'r¿ ?"*{*&:r1** {s.&tt{,t& *rú*n*z: v 1

ü*tr L*r&r*g*'. x*34r*k{t&**{k1

Institución que Entrega

Cuando el tipo de movimiento que se registra es "lngreso", la entrega del bien puede

hacerla cualquiera de las Entidades que participan del proceso de extinción de

dominio o que han sido favorecidos en concederles el Uso Provisional de un bien, por

ejemplo cuando el ingreso es por devolución del Uso Provisional, si fuera traslado

entre bodegas, la Institución que entrega es SENABED, pero cuando es el primer

ingreso a Bodega, después de realizada la recepción, se hará por medio de orden

judicial, a través del Ministerio Público.

Cuando el tipo de movimiento que se registra es "Salida", la Institución que entrega

será SENABED.
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flfi Enbep:

lñ§§e*ün {$ rnüü0

D{§úúrdrlBisr

hliokl§hHbi*

ilhBtsh& G6tsfirdün

§süs6th ¡&{rú¡S dÉtüü¡*acién de §ir¡x ¡n Blircián de

t¡rütb

§úmrcñfk §,§wül {§ § l.lsfiü§

hüfkhm&HB&3}¡¿*{tfl

§tor

Descripción del Bien

Este campo, está diseñado para poder describir las condiciones en las cuales un bien

ingresa o sale de bodega.

Dmcnprrírk dal Bien

Agentes de Turno

Se debe indicar, el nombre de los agentes de seguridad que se encuentran de turno

en Ia bodega, en el momento en que se está realizando el ingreso o salida de un bien.

Assntas qf* Turnn:

Observaciones

Registra comentarios, si los hubiera.

Botones

Se encuentran en la parte superior derecha.

t\
\r

,/ Cancelar

Al seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de Registro, borrando

la información que se haya escrito en Ios campos.
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,/ Crear

Aplica y guarda la información registrada.

5.3 Reporte de Bodega: Zonas l,L3 y 18.

Menú Principal

Muestra información relacionada a los movimientos de ingresos y salidas de bienes. En cada

una de las bodegas registradas, se cuenta con reportes independientes, que se comportan

de igual manera, la diferencia radica en la descripción, en la cual se encuentra el bien. La

información está clasificada por año, para facilitar su búsqueda.

Gráficas Bodega Zona 13 Bodega Zona 18Bodega Zona I

Año w
No existe informaciónlll

Bods{a Zoná 13

Aiio E
{'

Oráfisas R0glstroBod8ga¡sna1 R€gistroBodegazón¿13 Rgg¡skoBodegaZonalS BodegraZonal BodegáZon 13

@II

godega Zon6 18

: A{ü§fl* v

Nó existp inlormaciónlll

Estos reportes, además de brindarnos información de los movimientos realizados por cada

bodega, nos servirán de enlace para poder realizar actualizaciones sobre un movimiento en

específico, para lo cual, es necesario seleccionar el ícono de lápiz de uno de los movimientos

registrados, para poder acceder al formulario de actualización. Cada reporte tiene asociado

un formulario de actualización, los cuales se comportan de igual manera, siendo la

diferencia, la referencia a la ubicación del bien.

Página 16 de25
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Bodega lona I

Aiio.

rl
201 B '16t1 tNv #VEHJ20't3-

20

I tc I tNV.$VEHi?81?.-

t*

Juan Manuel Marlín*z

Zabala

Jul¡o Dano Cruz

Garcia

Prueha

§ecretatla Nacranal d*
Adminis*ación de §ienes

en Ixt¡nción de §ominio

§ec¡elaria Nacicnal ¡ie

Ad¡¡rnistr*cion de Bie¡res

en Exlinción de üomin¡o

hlinisle¡-i* *e Gsbernac¡dri

Bcdega.

5ta,

Avenida

5-25 Zona

Bodega,

14-

MAR.

20r &

4Atn-

h]AR_

2ú18

21-

MAR.

2!1 I

0s.4

A,[,i.

.l0,0ü

,c §,t.

Güa1*nralá

Sodega.

5ta

Aven¡da

§uatemala

Avenida

Llualemala

2 Minisler¡o de

üohern*ué¡

Minisleriü d§

Gobemarún

Crissthian Fernand*

Ga§icia Ordoñe¿

Zo*aÁ _r(

t.

3 2ü18 CrÍssthian Fssnsnd§

üalicia l'lrdoiíez

§ecrÉlaria Ne€¡ssalde

Adn¡inislraci*n de §ienes

en E)dinúón de Somlni¿

Zona

5ta

t25
1,
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O

ñ0. & Movimiento. 1

Anor m18

ürdÉsa dr Alrwenáp. v

Tipo de Inventario

No.delkvmhnto: 1

Ano 2018

Elementos

Bodega de Almacenaie

Se hace referencia, a la bodega en la cual se va a registrar el movimiento (ingreso

o salida), la información varía en cada formulario, ya que dependiendo de la zona

(1, 13 o 1-B), en que esta se encuentra ubicada la misma, esa información

desplegará. Al seleccionar la bodega, se autocompletará el campo de ubicación.

Año 20'18

§ods¡d de Altmemp !'!qryn{iii Ubtrim Bodég8. Slá A\Éndd 5-25 Zsh 1 Gwl¿mda

Cada formulario, despliega únicamente una bodega.

tibicach$ 00d*{á. 1üaÁ:¡endo A'1163Z0na 1}, 0üÉtenulá

{.:b[aiirn ü0rlegs.Cür¿l0m &i ¡Jiiinli{0 17.71 l('1 10.8 Zoru 18, ü0de$dr!$,§-!¡ de Ahffsllilr fi!!!!lt!D!!üll1 vl
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N0 de lltolimtunts: 3

Arls. :S1*

8{d€§adeA&rncsnáF, 
W|*,

Arla Resl{lM p¡wi}a

Fe.*m 2l-MA*"?§l&

I*x de brsvindenl§l

Iipa de lnv;nláffi:

¡¡o Rüüist.o{;Ltl

l{s al' l*ufi!*rÉl

t,trysxfrp<úr,@1*rw peletlil

*iffiri§:br{§

§á¡¡{:1s

:Yl

Este campo, hace referencia al inventario sobre el cual se está registrando la

actualizaci ón, ya que cuando se registra como nuevo, no posee un No. de

Inventario SISAB y un No. de Registro CR. Al momento de que al bien se le dé de

alta en SISAB, se le asignaran los registros antes indicados; por lo tanto, será

necesario actualizarlo en bodega, por ello se debe seleccionar Tipo de

Inventario: Registrado, para poder asociarle el No, de Registro CR.

K upt* t§lr kzt¿*a*ieer w3

No. de Registro CR/No. de Inventario

El usuario deberá desplegar la lista y seleccionar el No. de Registro CR que le

corresponde; al seleccionarlo, se autocompletará el campo de No. de Inventario, el

cual está asociado, al No. de Registro CR.

tJlliax,i\i'

,{4 *:¡{§,ln|' r'a.« .§:c:e
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Tipo de lnventario: Registrado

hl*. de Registno üR. tNV.#VEH,rzü13-1§
rNV,#ARtüt2013-S'!

No de lnventario:
tNV.#ARM/24fi-ü2
tNV.#ARM12üf 3-ü3
tNV #ARMI20f 3-04
lNV"#&Rl'r'112013-CI5

N* r'r l4§§l§,lr* *F{l

F&. de lnuen{arra

Observaciones

Además de las observaciones registradas inicialmente, el campo está habilitado

para agregar adicionales a las ya existentes.

Botones

Se encuentran en la parte superior derecha.

./ Cancelar

Al seleccionar este botón, nos carga nuevamente el formulario de "Actualiza

Bodega", borrando la información que se haya escrito en los campos.

A
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/ Regresar

Al seleccionar este botón, nos envía al reporte inicial, donde se muestra la

información de los ingresos y salidas de bodega

/ Guardar

Aplica y guarda los cambios realizados.
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6. Glosario de Siglas

No Sigla Significado

L LED Ley de Extinción de Dominio

2 SENABED
SecretarÍa Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio

3 DIE Dirección de Informática y Estadística

4 OYM Sección de Organización y Métodos

5 SISAB Sistema de Administración de Bienes

6 DPI Documento Personal de Identificación

7 CR Control y Registro

7. Glosario de Términos
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No Término Significado

1.

Software Conjunto de programas y rutinas que permiten a la

computado r a, r ealizar d eterminadas tareas.

2

Hardware Conjunto de elementos físicos o materiales que

constituyen una computadora o un sistema

informático.

3

Icono Un icono o ícono, es en informática un pictograma que

es utilizado para representar archivos, carpetas,

programas, unidades de almacenamiento, etc., en un

sistema operativo gráfico. El icono puede representar

cualquier cosa que los usuarios quieran, cualquier

comando, proceso u otro indicador.

4
Número que identifica el registro documental de los bienes.

Un bien puede estar integrado por uno o más inventarios.
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8. ANEXOS

Fr§§§LuclÓr{ OÉ §ñC&§?*rFr¡A AEN§'IAL
}NÜIIERO §ÉXA§§§É§G'&4-}{}{ §

d§§tt*rñrl-- d$es.¡te t**ra§.{r d* tOtA

cóil§§§EAF{D{}

üur por mendlxlr! $!§{§} üÉ §*rrstaric Ger¡er*l e§ *} *nc*rg{} d§ ptearif}c*r. §rssniart
dirigir y c{r*lrolsr te{t f!§{r*isñes t&cfi}cñs y a,{rrsr$§tssl$ra§ {re l,§ §Er*&§É.t}. tr slsian,¿ár
far¡ desen<lerrñres de 

's 
S§§AS§ü

r(}§ T&?{?&

Ar¡§culo ?*- §rr* ref e}§pn,rtsr1*rltt¡ se Rrscu¡.&ss l'la*msnps d* lt §ü.Írl§§-§I3 ¡fl*lr,rY*
deñtrs da la *n¡lu{1**{i* á} p*rsortxal ** rpclryrlrs }¡ d* ñ.¿Jevs insr€áó. l* i.lttedu§*iüfl ñl u*$
dct SI§AB

A*tculo 3". Oue 1§* Ili{es§l(}.t€§. Ufildarr6§. l}x*p*namon¡c§" "}6teturr* y §,Bce}oflc§
rolp(}ñs¿i*a3 (,§ jf!gt*§8. intorñactófi a, §l§AB, s,* coñlp{(¡m¡6itst1 * m*$tañ€r
§cluali¿a'(}(} y tn ti6r!tp6 r88, el r§teridg *.tt*rn€. Fara §* lmplÉrrrsrlirciéÉ.

Af$cul§ 4' l-§ prs§*§ls Flü§r3¡r.lc¡ón sud§ *us e{eqt{}§ kgülür. ü S¡|r*r §*} l* prsa6r!É
t§*|rü

¡
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9. Validación y Autorización

Manual Técnico del Usuario SISAB:
Módulo de Bod

,comN bre f&** Nombre
'c

"4^l/

mb
1

lali
(?¡ó"-r'

mbre %^ f I0t)
PUeStO:,¿9 ::-:- t'; ; +-

:r'7ó72-,.>'-l
<.c,c c,)

Dl,
IDrclc

,ü

Firma y Sello Firma rma

!(

l¡sta de Sistemas
d.Nacion¿l ntsAdrni

Bienes en Extinción de Domini

Fi

OE INTOR[1ÁiICA, ^ts'
'§i,rALA. 

v ¡'

Fecha: ú3/ t¿. "lltg Fecha : F o )rct?

Nombre
\la¡'-"- Ua'ro

Nombre: osQd/L r*\
LoP{2 f-Ác-s o b4 ¡,lVt

re:oN Nombre:

JÉF€, D€PT§

Ést.
Puesto:
f t -tlv zp fiiEP

rma y
XI

,c.A

f,i{.

ú
dq

§"-

érr
c'oo

oi,

(U

Ou
é

gI.

u-l
É

Firma y Sello
ollA L

TIN

ESTADISIICA
rcAclorJ

Firma y Sello

n-l¡,ottFecha Fecha: , '

1),, ,Y

(

Fecha: It Lot)0(

Firma y Sello

*
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Validación de Elaboración: Dirección de Administración de Bienes

Puesto: Jexc€
fbYó. loto.root,cc

I ,<-

Fecha: 0"/,tlt,i-oiS
Validación Técnica del Manual: Dirección de Informática y Estadística

Puesto: ' ,

\tl¿ \r, rú^rJ.¡L¿'
Puesto:

I

/
ü-
I

c,. ^ \.
"dfe mala,u " ,

I

recha:rptl lz.l zft \ Fecha:

Nombre:

Puesto:
I

^\


